
Qui noviembre de 2016 _- 

Sra. Lic. 

MARIA ERNESTINA RAMOS NOROÑA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicgrte que la COMPAÑÍA LEXCORP ASESORES 
LEXCORPAS CIA.LTDA., en Junta General de Socios; “celebrada el día de hoy 21 de 
noviembre de 2016,-tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL-y como tal 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el lapso de cinco-4ños. 

í lí Y o Y” 

La COMPAÑÍA LEXCORP ASESORES LEXCORPAS CIA/LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Octavo“del Cantón Quito, Doctor 
Jaime Rafael Espinoza Cabrera, el 22 de abril del 2016,“inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el 25 de abril del 2016. , ( 76t 

Atentamente,     
T. Dario Alexander Oviedo Mariño 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Lp dol cargo de Gerente General y Como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA 
XCORP ASESORES LEXCORPAS CIA.LTDA., en cual he sido designada para el 

tiempo que se estipula. 

S ERNESTINA RAMOS NO 

Qui %, 21 de noviembre de 2016. €.C. 020021613-3 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DIRECCION: iego Montanero 

  

e     
Sr, Dario Alexander Oviedo Mariño ! 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
RAZON: Siento como tal que la Lic. MARIA ERNESTINA RAMOS NOROÑA acóptó el 
cargo. Quito 21 de noviembre de 2016. —



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1926 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 662 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEXCORP ASESORES LEXCORPAS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RAMOS NOROÑA MARIA ERNESTINA 

IDENTIFICACIÓN: 0200216133 

CARGO: GERENTE GENERAL 

Co PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1761 DEL 25/04/2016.- NOT. 8 DEL 22/04/2016 A,E | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o 

Y Q ¿ > 
DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADAS RESOLUCH 
REGISTRADOR MERCANTIL DECCANTÓN QUITO S 
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